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Se suscribe en esla ciudad 
en la librería de Miñón % 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores siiscrftores, y 9 
fiicra franco de porte. 

Los artículos eomanieadoj 
y los' anuncios &c. se dirigi
rán á la RcdaccioD, francoi 
de porte. • '• 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEOIV. 

A R T Í C U L O DE OFICIO. 

• - i : Gobierno político de la Provincia. 

' 5.a Secc ion .=]Súm. 400. 

. Por el Miníster/o de la Gobernación de la Pé-
nínsula se me ha comunicado con fecha 13 del ac
tual el decrefo que sigue. 

. «Con fecha 29 de Julio último se sirvió el Re
gente del Reino dirigirme el decreto siguiente.nr 
Llamando muy particularmente mi atención el es
tado poco lisongero en que se halla la Beneficen-

, cia. pública, y considerando que/jara regularizar
la de la manera que reclama su importante fin, es 
necesario previamente conocer sus rentas y obliga
ciones, sin cuyos datos no es posible proponer con 
acierto el modo de cubrir el déficit que resulte, 
he tenWo á bien decretar como Regente del Rei
no dorante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel I I 'o siguiente. 

Artículo i.0 Las Corporaciones 6 Gefes en
cargados de los establecimientos de Beneficencia, 
ya sean generales, ya provinciales, de partido 6 
de pueblo, y los administradores de obras pias, 
memorias, 6 de cualquier otro instituto benéfico, 
ya sean de patronato real, eclesiástico 6 particu
lar, facilitarán bajo su responsabilidad noticias 
exactas de la procedencia de la fundación, sus ren
tas 6 productos en todos conceptos, y obligacio-
ues y cargas á que aquellos estén afectos. 

Ar t . 2.0 Para obtener estos datos con la uni
formidad que su importancia requiere dispondréis 
la impresión de las relaciones que deben dar los 
respectivos encargados de cada establecimiento, 
cuyo coste se aplicará al artículo de impr«vistos. 

Arr . 3.0 En las instrucciones que comuniquéis 
á los Gefes políticos p'ara el cumplimiento de estas 
disposiciones, se determinará la época en que ha
yan de remitir las noticias que se les pidan; y reu
nidas que sean en ' el Ministerio de vuestro car
go, se formará un resumen ó presupuesto general, 
qut presentarsis á las Córtes , proponiendo los roe-

dios de cubrir el déficit que arroge hasta que poc 
una nueva ley se establezca el modo de satisfacer 
permanentemente esta obligación interesante. 
Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien 
corresponda." 

En su consecuencia y para llenar cumplida
mente las instrucciones que al propio tiempo me 
han sido comunicadas, prevengo á los Ayuntamien-» 
tos constitucionales; que en el preciso término de 
doce dias remitan á este Gobierno político una no
ticia exacta del número de patronatos, memorias, 
obras pias ó cualquiera otra institución destinada 
á Beneficencia que haya en cada pueblo, á fin de 
que'-obtenido este antecedente preliminar pued* 
precederse á la remisión de las relaciones de que 
trata el artículo 2.0, y en la inteligencia de que 
dichos Ayuntamientos serán responsables de las 
ocultaciones que resulten, asi como de cualquiera 
otra falta de exactitud en un servicio tan impor
tante. León 22 de Agosto de 1841 .=Joaqu ín Hi-» 
ció Izquierdo. 

Gobierno político de la Provincia, 

5.a S e c c i o n . = N ú m . 4o i . 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula me comunica con fecha $ del actual el 
Real decreto siguiente. 

M Como Regente del Reino en nombre y durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel I I tengo 
á bien decretar lo siguiente. 

Artículo i . " Debiendo ser.autorizadas por la 
ley de presupuestos ú otra especial todas las con
tribuciones y arbitrios que hayan de imponerse, 
según determina el artículo 73 de la Constitución, 
adoptareis las medidas oportunas para presentar á 
las Córtes los presupuestos de ingresos y gastos 
provinciales y municipales de 1842 á fin de que 
con conocimiento exacto, puedan las mismas acor* 
dar lo conveniente sobre los arbitrios que se pro
pongan. 
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Art . n." Las Diputaciones provinciales.y ayun

tamientos con.titucionales faciiitaran las nolieias 
^ue para la formación de dicho trabajo les exijan 
los Gefes políticos con arreglo á las instrucciones 
y modelos que se les comuniquen por el Ministerio 
de vuestro carfi^.,| 

Ártr 3.0 / eí p,resujp_uesto de ingresos se cota-
prenderá el.pfpfjtycto de ¡a. imposición que con ar
reglo á lo'prevenido en articulo 153 de la or
denanza de Ja Milicia nacional y posteriores acla
raciones, deben pagar los que no sirven en las fi
las; y en el de obligaciones, los gastos de la mis
ma preferente institución, consignados en la citada 
ordenanza: los de habilitación de puentes y cami
nos transy^rsaJes-. del término de cada pueblt?, y 
demás oBras^tW^se ^cbháiddren de utilidad pública. 

Arr . 4.0 Los pueblos cuyos fondos ó ingresos 
ordinarios sean inferiores á sus obligaciones, pro-

'¡pqndrán; losiiacbhrios.que estimen realizables para 
'¿¿ulotir.el déficit que resulté." .Tendréislo entendi-
rdor&c. . 
fi-.iu¡y¡para tftie.tenga el mas exacto cumplimiento 
cuanto se dispone por S. A . el Regente del Reino 

-«tt:H antertOT Real decretó, son adjuntos los mo-
uleloside losipresupuestos de gastos é ingresos mu-
-íúcipalcs, á fin de que los alcaldes constitucionales 
liemitan;el correspondiente á cada pueblo de los 
•comprendidos en• <£ti ayuntamiento, previniéndoles 
(loíllenen.coa la.debida expresión, claridad y i im-
ipieak,.observando las instrucciones siguientes. 
:.'. i ; f E l nnqiero éel. presupuesto se dejará en 
ib.'anco, pues'se :lia de poner en este Gobierno po-
Uiticol 
'-• ,Jí2.* Los ^uebíos cuyas ¡rentas por propios,"cen-
'-sés'ó1 arbitrios sean trías-de una, han de expresar 
' á ¿ontinuacion de'la nota -señalada ( i ) el título y 
-camiásd de cada una de ellas. 
' " igA . El tkuljo -de los obgetos que no sea apli
cable al pueblo, quedará por consiguiente sin 
guarismos. 

4.* Si ademas de los títulos expresados en el 
presupuesto hubiese algún otro no comprendido en 
él se aumentdrá, para Jo cual van señalados en blan
co un número de renglones en cada clase. 

S-* Las sumas parciales marcadas con llave han 
'de sacarse á la columna de totales para hacer Ju
pia general por presupuestos. 

6.* Los arbitrios que se propongan para cubrir 
»ej déficit han de expresarse circunstanciadamente 
«n el lugar que marca á continuación de las su
mas del presupuesto de ingresos. 

7* Los pueblos que no tengan déficit porque 
ísus productos sean superiores á sus gastos, inclui
rán el sobrante en el título de:: Para menos repar
t i r : : que se halla en la clase de gastos de policía 
utbana &c. debiendo resultar en este caso iguala
dos los dos presupuestos. 

8.* Cuidarán los alcaldes constitucionales que 
á continuación de la fecha de cada presupuesto 
firmen todos los individuos de ayuntamiento y que 

bajo su respotisabilidad se remitan á este Gobierno 
politico en el preciso término de quince días, p^, 
sado el cual se procederá contra los morosos con 
todo .el rigor. 

Espero que los ayuntamientos constituciona, 
les de esta provincia despiegarán todo el celo n--
cesa lio al cumplimiento de estas disposiciones, va
liéndose de cüantos medios estén á su alcance y 
consultando á mi autoridad ,las dudas que se les 
ofrezca para que tengan cuujplido .efecto las nie, 
joras que el Gobierno de S. M . se propone. León 
23- de Agosto de 1841.=:El Intendente G. P. 1, 
Joaquín Hicio Izquierdo. 

. . Gobierpo. político de Iq Qrosutjncía. 

5* S e c c i o n . = N ú m . 402. 

Por órden de S. A. el Sermo. Sr. Regente del 
Reino comunicada )pOr-.el Mihjs'teírto: d'e la Gober
nación de la Península en 24 de Julio último so
bre centralizacicfn de fondos se previene etatre otros 
particulares, que debiendo ingresar desde primero 
del actual en la Tesorería de provincia los con
tingentes de Pósitos y 20 por 100 de Propids, se 
disponga por los Gefes políticos que los Ayunta^ 
mientos const/tucionaies entreguen en las intenden
cias de Rentas el testimonio de valores de las cuen
ta^, que presenten en las Diputaciones provinciales. 

Y para que los Ayuntamientos de esta provin
cia cumplan exactamente esta disposición, be de
terminado se inserte en el Boletín oficia!. León 2.3 
de Agosto de '1841.^1 Joaquín Hicio Izquierdo.; 

Gobierno politico de la Provincia, 

2.a S e c c i ó n . = N ú r n , 4o3. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Pe
nínsula con fecha 31 de Julio último se roe cemu-
nica la circular siguiente. 

» El Presidente de la Junta suprema de Sani
dad dirige á este Ministerio en 19 del mes que 
acaba , la comunicación siguiente. , 

Con motivo de haberse negado algunos facul
tativos á practicar la exhumación y disección ana
tómica de un cadáver, decretada por el Juez se
gundo de primera instancia de Zaragoza, recurre 
la Academia de Medicina y Cirugía de aquella 
ciudad dando parte de lo ocurrido y manifestando 
la necesidad de que se satisfagan.á los profesores 
los honoratios correspondientes, siempre que los 
empleen las autoridades en asuntos del servicio pú
blico, ó de no, que fíese este siempre sobre los 
que disfrutan sueldo de la Nación sean castrenses 
ó civiles.— Son tan exactas las reflexiones de U 
Academia de Medicina y Cirugía de Zaragoza, co
mo justa su solicitud, si el servicio importante de 
que se trata ha de desempeñarse con la prontitud, 
esmero, inteligencia y probidad que requiere la rec-
ta administración de justicia. — Escusado cree la 
Junta suprema de Sanidad ditenerse á deroostiaf 



á V. E. este aserto; cuando IU conocida ilnstricíon 
no puede oculrarJe que del infcrme pericial de un 
faculfativo depende la vida, la honra, la hacienda 
de uno ó mas individuos y de sus familias respec-
livasj que semejantes trabajos son siempre ingratos 
p comprometidos para los que los desempeñan; y 
quéel <iue depende de la opinión pública sinceras 
letr.ibucibnes que ,.e) fruto de sus. tareas no se aco-
iwjda fácilmente,^ arrostrar toda clase de peligros, 
sin premio ni retribución alguna.—Por tanto con-
isidefa esta "Jütíta 'que importa mucho prevenir á 

atitofidádes júdiciales y gubernativas', que en 
íp sucesivo satisfagan puntúalroenté los honorarios 
icorrespondientes á los facuitatiybs que empleen ea 
objetos del servicio público, salvas las circunstan-
íias-génferales del desarrollo de una'epidemia, he
ridas del hierró ó fuego del «netnigo, &c. en que 
¿ni .permite dudarse del celo y filantropía de aque-
-llbs,. ni pueden proceder por sí dichas autorida-
;des, sin .consultar á la superioridad.~La Junta ha 
considerado este asunto de suma :importancia, y 
no duda en llamar la atención de V . E. hacia él, 
para que se sirva proponer á S'. A . la resolución 
que estime conveniente. 

.., . ..Y enterado el Regente del Reino ha tenido á 
bien mandar que. se .traslade á todos los Señores 
Ministros del Despacho y á los Gefes políticos 
para que á los profesores de Medicina y Cirugía se 
"satisfagan sus honorarios correspondientes en los 
.casos del servícid^que los empleen, según propone 
Ja Junta suprema.de Sanidad. 6 de lo contrario 
:se valgan de los qué disfruten sueldo del Erario 
público. Y de su órden, comunicada por el Sr. M i 
nistro dé lá Gobernación de la Península, lo i n 
serto á V . S. para su inteligencia y cumplimiento." 

Lo que se inserta en esté periódico á fin de 
«jue se cumpla por parte de los alcaldes constitu
cionales y demás autoridades dependientes de es
te Gobierno político. León 23 de Agosto de 1841. 
~ Joaquín H . Izquierdo. 

Gobierno político de la Provincia. 

3.a S e c c i ó n . = N ú n i . 4o4-

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha g del actual me dice lo siguiente. 

3>He dado cuenta á S. A . el Regente del Rei
no de la comunicación que el Director de la B i 
blioteca nacional dirigió á este Ministerio con fe
cha 4 de Junio último manifestando los perjuicios 
que á aquel establecimiento se irrogan por la com
pleta inobservancia de las leyes que imponen á los 
autores y libreros la obligación de entregar á la 
espresada Biblioteca un ejemplar de cuantas obras 
se publiquen en España, en el modo y forma que 
en Jas mismas se previene. Deseando S. A. asegu-
lar de un modo eficaz y permanente el derecho que 
tiene la Biblioteca y las ventajas que de él se si
guen al buen nombre de la Nación y á la instruc-
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cion del público; se ha servido acordar que V. S. 
procure hacer cumplir con toda exactitud lo dis
puesto en el particular por las leyes y órdenes vi
gentes." 

Lo que se hace público por medio de este p-*-
riódico para el debido y puntual cumplimiento por 
quien corresponda. León 19 de Agosto de 1841. 
z z E l Intendente G. P. I . , Izquierdo. 

Núin. 4^5. 

Intendencia de la Provincia de León. 

CIRCULAR. 

Una de las principales obligaciones de los A l 
caldes constitucionales de los pueblos es la de ve
lar sobre el cumplimiento de las leyes, observar-
Lis y hacerlas observar, persiguiendo y castigando 
á los contraventores con las penas que las mismas 
leyes señalan. No son pocas las dictadas para que 
la recaudación de las contribuciones se haga sin 
fraude y con puntualidad, y para desterrar ese 
horroroso contrabando, que desmoralizando á sus 
secuaces arruina las fábricas nacionales, aniquihi 
muchas familias obstruyendo el comercio de bue
na fe, y causa una considerable baja en los ingre
sos y rentas del Erario que por fuerza viene á pro
ducir nuevas imposiciones, que gravitan sobre los 
roas laboriosos é industriosos ciudadanos. Todos, 
y en todas ocasiones estamos obligados á evitar 
contravenciones á la ley tan trascendentales a l 
bien público, y con mas razón en una época, en 
que, después de una desastrosa guerra tan glorio
samente seguida contra los enemigos de la libertad 
y de nuestra Reina Doña Isabel I I , se halla la 
Nación falta de recursos, y el Gobierno que desea 
evitar nuevos recargos cuenta para sus atenciones 
con la buena recaudación de las contribuciones, y 
con el aumento de las rentas estancadas y derechos 
de aduanas; pero desgraciadamente se ve lo con
trario. Por efecto de la misma guerra se admira 
con escándalo de los buenos ciudadanos la insolen
cia, descaro é impunidad con que muchos desna
turalizados españoles se emplean en el detestable 
tráfico del contrabando. De continuar asi será i n 
dispensable que el Gobierno se vea imposibilitado 
de llevar á efecto el sano y benéfico sistema de dis
tribución que se ha propuesto y publicado en los 
periódicos, y en la dura necesidad de aumentar las 
contribuciones en perjuicio de Jos honrados labra
dores, y pacíficos y laboriosos ciudadanos qua 
obedecen á la ley satisfaciendo sit^ fraude los im
puestos. Para que esto no suceda, y evitar este mal 
y otros muchos que trae consigo la tolerancia cul
pable que hasta ahora ha habido, es preciso que 
todo buen español desplegue su celo patriótico en 
perseguir el contrabando; y siendo las autorida
des de los pueblos á quienes por obligación de su 
destino las compete, he creído de mi deber recor
dar por medio de esta circular, á los Alcaldes, 

http://suprema.de


280 
Ayuntamientos y demás á cuyo cargo está el go
bierno municipal de los pueblos, asi corad lo ha-

de oficio á todos los empleados de la provin
cia, la responsabilidad que les impone la ley, pa
ra que no permitan en sus respectivos distritos con-
«inúc un egercicio tan pernicioso é inmoral, exci
tando su celo á perseguir con mano fuerte á los 
que se ocupan én él con perjuicio y abandono de 
Ja industria y de las artes, verdadera riqueza que 
con mas honor les debe producir su subsistencia. 
A este ña las expresadas autoridades auxiliarán coa 
todo el lleno de sus facultades á las diferentes co
lumnas del bizarro Ejército constitucional que el 
Gobierno de S. M. tiene destinadas á- la represión 
de aquel odioso'tráfico, y con el propio objeto in
vitarán el patriotismo de la benemérita Milicia ba-
cional, que pronta siempre á contribuir al bien de 
su Patria, no es posible que deje prestarse gustosa 

•á un servicio de tanto interés. Los referidos Al
caldes, Ayuntamientos y demás serán responsables 
del cumplimiento de las leyas que les recuerda es
ta circular, si, como no espero, no contribuyen 
con eficacia á cortar de raíz un vicio que es tan 
dañoso á la sociedad. León 16 de Agosto de 1841. 
Joaquín H. Izquierdo. 

Núm. 406. 

Intendencia dé la Provincia de León. 

Habiéndose dado parte á esta Intendencia por 
el representante del arriendo de derechos de puer
tas de esta ciudad de que en varios pueblos del 
sobre radio de la misma, á saber Villaobispo, V i -
llamoros, Navatejera, S. Andrés del Rabanedo, 
Trobajo de arriba, y en el arrabal del Puente del 
Castro se constituían depósitos y egecutaban ven
tas de artículos de consumo, especialmente de vi
no, cacao, azúcar y otros géneros coloniales, que 
vendiéndose en aquellos pueblos sin pago de dere
chos podrian ser introducidos furtivamente y en 
pequeñas partidas en esta ciudad en perjuicio de 
los intereses del arriendo, con acuerdo de las oficinas 
á cuyo informe lo pasé, dirigí oficios á las justi
cias de aquellos pueblos, y sin embargo de que 
según sus contestaciones no existen depósitos en 
los múmos, para alejar todo recelo de que se per
judiquen los intereses de la Hacienda, en cuyos 
derechos está subrogado el arriendo de los de 
puertas, he acordado prevenir á las citadas justi
cias no permitan en sus respectivos pueblos depó
sitos ni almacenas de otros géneros que los nece
sarios al consumo del mismo en calidad y en cantidad 
á la que consta de sus encabezamientos; dando parte 
inmediatamente á esta Intendencia de cualquiera 
que se intente, para tomar la providencia que con
venga: en el concepto de que si alguna de dichas 
justicias faltase ó demorase este servicio, ó por su 
causa n omisión se cometiese algún fraude se pro
cederá contra la que fuere á lo que haya lugar. León 
a i de Agosto de i84i,^:Joaquin H . Izquierdo. 

IJYll'KKNTA DE 

Núm. 407. 
Ministerio de Hacienda militar de /o, Provincia de icón. 

E l Sr. Intendente militar de e«té Distrito cao efcU 
12 del actual me dirige los dos anuncios siguientes 

«Intendencia general militar.=Segun la árdea, de ¡j. 
A. el Regente del Reino que se ha servido coaiünicar-
me con fecha de ayer el Excmp. Sr. Secretario del Des
pacho de la ̂ Guerra debe procederse por esta' Itik¿<Mtetf-
cia-general ¿ una nueva subasta p*r4 cbntratar; «fracc 
vicio de provisiones de las provincias de Almería, Jpqa y 
Granada por térmjpo de un afio á epatar desija 1? d* 
Octubre próximo hasta fio de Setiejabre de 1 ^f». cuyo 
remate ha de verificarse en los estrados dé ja ¿lima in
tendencia general & las t a en puntó del diá 'i^Hií áb-
tual bajo las condiciones aprobadas en el pliégon geftWs* 
de este servició que estará de manifiesto en el ecto d» 
dicha subasta. Lo hago saber al. público para que,;l»f 
personas que gusten interesarse en este suminittro .pue
dan presentar sus proposiciones por. escrito d de pált-
bra en el insinuado remate bajo el concepto que le i<rÍ 
adjudicado al que resulte mejor postor y concluida qu« 
sea no se admitirá nig'ora por ventajosa que sea. Madrid 
9 de Agosto de 1841.=Rubio." : •>;. .* 

«Intendencia general militar. =r Por el Excmo. Sr. 
Secretario del Despacho de la Guerra se me ha comuni
cado con fecha de ayer , la tírden de S. A. el Kegtním 
del Reino previniendo que para éí día 35 del corriente 
mea se convoque i una tercera subasta en esta Intenden
cia general para contratar el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos estantes y transeúnte» en to
do el distrito de Aragón por término de un afío qu« 
principiará en 1? de Octubre venidero y concluirá ea 
ññ de Setiembre de 184a. En su virtud se anúocia al 
piíblico la expresada aiibaftta c t o m reinare deberá verifl'-
carse en los estrados de esta misma Intendencia general 
i las doce en punto del expresado dia 95 bajo.la*, con-, 
diciones del pliego general aprobado para este servicio, 
á fin de que los sugetos que quieran interesarse en di
cha empresa puedan hacer sus proposiciones, bien en
tendido que después que sea adjudicado al mejor postor 
no se admitirá otra por ventajosa que sea. Madrid 9 dk 
Agosto de 1841.=Rubio." ¡ i 

Cuyos dos anuncios se insertan en el Boletín oficial 
de esta provincia á los efectos correspondientes. León 1/. 
de Agosto de 1841.=Tomas Delgado dé Roble*. 

ANUNCIOS. 
En la noche del 3o de'Junio liltimó desapareció del pne-d 

blo de los Barrios de Gordon una yegua pelo negro, <le u ia 
cuartas y media de alzada, calzada de doS patas, de cuatro aSoi, 
errada de las manos y que estaba criando. Se ruega ¡ quien Ih 
hubiere hallado ó tenga noticia de su • paradero, dé aviso á sn 
ducSu Miguel del Blanco vecino de Cerecedo de Boña r , quien 
pagará los gastos ocasionados. 

Se baila vacante la plaza de cirujano de la vi l la de Valdc-
vimbre, cuya'dotación consiste en 18 ó 30 cargas de pan me
diado y 6o cántaros de vino que habrán de contratarse con 
lof vecinos. A media legua de distancia hay tres pueblo* qnb 
asistia i l que ha cesado, y convenidos ascenderá la dotación » 
4o cargas de pan. Los que quiuran mostrarse pretendientes d i 
r igirán sus solicitudes francas de porte al Secretario de A y u n 
tamiento dentro del termino de quince días. ' 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo ét V i l l a* 
b ra í con sus agregados que son Alcuetas y Fáfilas, distan' .» ui» 
cuarto de legua del primero. Consiste su dotación en 36 car
gas de trigo bueno cobradas por el mismo y libre de coatr¿b«-
cion. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte » 
la Secretaria del AyuntJinienfo de Castilfalé hasta el iS'dil i n 
mediato Setiembre. 

fEDKO MIÑON. — 


